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e entre las numerosas cues-
tiones que se han venido
suscitando en la práctica pro-
cesal, a propósito de la apli-

cación de la Ley Orgánica del Tribunal del
Jurado, a lo largo de sus quince años de
vigencia, ocupa un lugar preferente el de
la competencia atribuida a este Tribunal.

Los preceptos que la Ley dedica a
dicha materia, tan previa como trascen-
dental, el 1 y el 5, en especial este último,
han sido objeto de serias controversias
y, en definitiva, de una interpretación
desigual y probablemente poco respe-
tuosa tanto con la literalidad de la norma
como con su espíritu.

Así, la globalidad de la regulación de
esta materia, y en concreto el apartado 2
del referido artículo 5, parecería inspirada
por una voluntad de expansión de dicha
competencia, que supondría la atracción a
favor del conocimiento por el Tribunal de
legos de un número muy importante de
procedimientos, significadamente en aque-
llos casos en los que operase la conexión
entre alguno de los delitos inicialmente
previstos en el artículo 1.2, que marca el
ámbito estricto de esta competencia, y los
restantes no incluidos en ese catálogo. Sin
embargo la práctica forense, a lo largo de
estos tres lustros, ha seguido, en la mayor
parte de los casos, un camino que perfec-
tamente podría calificarse como de “huida”
del Jurado.

De este modo no ha resultado insóli-
to comprobar cómo, por ejemplo, la

posible existencia de un delito de tenen-
cia ilícita de armas era utilizada, sorpren-
dentemente, para encauzar hacia el juz-
gador profesional, sustrayéndoselo al
Jurado, el enjuiciamiento de un delito de
homicidio, originariamente competen-
cia de los jueces legos, cometido con esa
arma ilícitamente poseída.

A la postre, tal estado de cosas ha lle-
gado a provocar una merma importante
en el número de los procedimientos segui-
dos ante el Tribunal del Jurado, cuya
competencia se ha visto de este modo en
gran medida “vaciada” de contenido.

Por ello, al margen de la opinión sub-
jetiva de cada cual, acerca del juicio que
merezca la existencia de esta figura en
nuestro ordenamiento y más allá, inclu-
so, de criterios de orden funcional, como
los vinculados a las indudables dificulta-
des que a veces su intervención pudiere
ocasionar en la actividad de la Justicia
penal, lo cierto es que, desde una posición
que pretenda ser mínimamente fiel a la
legalidad vigente, como corresponde en
todo caso a la actuación de los órganos
jurisdiccionales, tal estado de cosas se había
hecho merecedor de corrección.

Por ello, la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, en las sesiones de su Pleno no
jurisdiccional celebrado en los días 20 de
enero y 23 de febrero de este mismo año
abordó la cuestión, alcanzando un acuer-
do que, entre otras cuestiones, vino a
establecer, en relación con el aspecto más
difícil y polémico de la interpretación de

la norma, a saber, el alcance del artículo
5.2 c) de la Ley, el criterio interpretativo
de la determinación de la competencia de
uno u otro Tribunal, profesional o lego,
en razón al “objetivo principal” que guíe,
en cada caso, la conducta del autor de los
diversos ilícitos, en los supuestos de “cone-
xión” contemplados en ese precepto
(delitos cometidos “para perpetrar otros,
facilitar su ejecución o procurar su impu-
nidad”), es decir, que se atenderá a la
finalidad de carácter delictivo buscada
como principal por ese autor para esta-
blecer, de acuerdo con ella, a qué órgano
habrá de corresponder el conocimiento
de todos los hechos, siempre, evidente-
mente, que no proceda su enjuiciamiento
por separado.

Asímismo y como “cláusula de cie-
rre”, para aquellos casos en los que no
fuere posible identificar esa finalidad
principal del agente infractor, o en los
que existieran dudas relevantes al res-
pecto, la atribución de competencia
vendrá determinada por la que corres-
ponda al delito más gravemente penado
de entre los imputados.

Esperemos que con ello, y sin perjui-
cio de las futuras dudas concretas que
pudieran suscitarse y del tratamiento par-
ticularizado que éstas en su momento
merezcan, se esté en la línea de encon-
trar al fin una mayor seguridad,
uniformidad y una mejor técnica en la
interpretación de esta importantísima
cuestión.  ●
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